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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente invención se refiere a perfeccionamientos 

introducidos en los sistemas de cierre y bloqueo para cerra­
duras que responde a un principio de trabajo y constitución 
completamente distinto de todos los sistemas conocidos hasta 
el presente, mejorando a los aludidos sistemas antiguos, tan 
to en su funcionamiento como duración y economía de fabrica­

ción.
Esencialmente consiste en la disposición de una pieza 

especialmente configurada en rectángulo, con un rebaje en - 
una de sus esquinas, en cuadrado, la cual va unida al conjun 
to por el vastago que presenta el mando de bloqueo, exterior 
á la carcasa, por medio de una tuerca, estando ésta inmovili 
zada mediante el pliegue de las alas de una pieza retón que- 
comporta la de bloqueo, la cual queda fijada en su posicioó- 
de cierre, mediante un par de ballestillas dispuestas entre 

ósta y la carcasa, en su deslizamiento superior.
Para la mejor comprensión de la presente invención se 

acompaña una hoja de planos en la que la figura 1 represen­
ta una vista en planta posterior del conjunto de cierre y 

bloqueo; la figura 2 es una vista semiseccionada en alzado; 
la figura 3 corresponde a una vista en sección por el vas - 
tago de vinculación, y la figura 4 representa una vista en- 

perspectiva de la pieza inmovilizadora de la tuerca.
En dichas figuras la distinta numeración goza el mis-
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mo valor y en ellas tenemos:
1. - Carcasa.
2. - Guías superiores.
3. - Guías inferiores.
4. - Pieza de bloqueo.
5. - Rebaje pieza de bloqueo.

6. - Mando bloqueo.
7. - Vastago mando bloqueo.

8. - Tuerca.
9*- Pieza inmoviLizadora tuerca.
10.- Ballestillas.
Para el funcionamiento de la invención a que nos refe­

rimos, tenemos alojada en el interior de la carcasa (1), en­
tre las guías superiores (2) y sobre las inferiores (3), la 
pieza de bloqueo (4), la cual presenta en su vórtice supe - 
rior derecho, un rebaje cuadrado (5)) donde encaja la uña - 
de la cerradura, una vez subida la pieza (4)» impidiendo su 

apertura.
El bloqueo de la cerradura, se consigue mediante la - 

subida del mando (6), dispuesto exteriormerte a la carcasa - 

(l), el cual discurre por su ensanchamiento en una canaladu 
ra guía que presenta la citada carcasa (1), arrastrando en 
su desplazamiento a la pieza de bloqueo (4), a la cual se - 

vincula por medio del vastago (7), que Ia atraviesa y queda 
fijada mediante la tuerca (8) que presenta para su inmovili­

zación la pieza (9)» estando esta configurada por una lámina
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susceptible de plegamientos, en forma de cruz con un ori­
ficio centralmente dispuesto para el paso del vastago (7)5 
plegándose dos alas opuestas que se alojarán en la venta­
na que presenta la pieza de bloqueo, (4^5 roscándose a con 

tinuación sobre ósta y en el vastago (7) le tuerca (8), 
realizada esta operación, se procede al plegamiento supe - 

rior de las otras dos alas opuestas, las cuales inmoviliza­

rán I la citada tuerca (8) al quedar dos caras entre las ci 
tadas aletas plegadas superiormente.

Para que la pieza de bloqueo (4) se mantenga en posi­
ción de cierre, presenta el conjunto un par de ballestillas 

(10) dispuestas entre la carcasa (1) y dicha pieza (4)» con 
sus extremos en unos alojamientos convenientemente dispues­
tos como tope, impidiendo el deslizamiento involuntario.

Las ventajas de los nuevos perfeccionamientos introdu­

cidos en los sistemas de cierre y bloqueo para cerraduras 
son evidentes, puesto que su fabricación será económica, su 
montaje rápido y sin posibles errores y finalmente su uti - 

lización agradable, estática y cómoda.
Serán independientes del objeto de la presente inven­

ción, los materiales, forma, colores y dimensiones, tanto - 
absolutas como relativas y en general todo cuanto no altere, 
cambie o modifique la esencialidad de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto de es­

ta Patente de Invención, se hace constar que las caracterís­

ticas esenciales sobre las que han de recaer la concesión -
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de la misma, están comprendidas en las siguientes? 
r e i v i n d i c a c i o n e s

1§.- Perfeccionamientos introducidos en los sistemas 
de cierre y bloqueo para cerraduras, caracterizados por 

comprender, una placa de forma rectangularcon un rebaje- 
cuadrado en su vértice superior derecho, donde se aloja una 

uña o prolongación de la cerradura una vez subida la pieza 
de bloqueo, impidiendo su apertura, y estando alojada di - 
cha pieza sobre unas guías inferiores por las que discurre, 

así como por otras laterales de contención, siendo el movi­
miento de esta pieza ascendente para el bloqueo y deseen

dente para dejar en libertad la cerradura.
2 -.- Perfeccionamientos introducidos en los sistemas 

de cierre y bloqueo para cerraduras, caracterizados por 
comprender segán la anterior reivindicación, el desliza - 
miento de la pieza de bloqueo, sobre unas ballestillas dis 
puestas paralelamente y en unos cajeados extremos, que ac­

túan sobre dicha pieza de tal modo que permiten su están - 
cia en la posición de cierre, al ser ósta superior, debien 
do realizarse voluntariamente tanto la operación de cierre 

como de apertura, por la presión que ejercen las citadas - 
ballestillas sobre la placa de bloqueo retenida por su co - 

rrespondiente tuerca.
x§.- Perfeccionamientos introducidos en los sistemas 

de cierre y bloqueo para cerraduras, caracterizados por com
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prender según reivindicaciones anteriores, la inmoviliza­

ción de la tuerca de vinculación del mando con la placa 
de bloqueo, mediante una pieza configurada en cruz, la 
cual presenta dos alas opuestas plegadas en ángulo recto, 
que se alojan en la ventana que presenta la anteriormen­

te citada pieza de bloqueo, sobresaliendo en prolonga 

ción las otras dos, sobre las cuales ajusta una de las 
bases de la tuerca, después de haber pasado el vastago 
del mando por el orificio centralmente dispuesto que pre 

senta en el centro de sus brazos, plegándose, una vez 
apretada, los extremos sobre dos caras opuestas, consi 
guiándose su inmovilización absoluta, una vez realizada-

la operación antes descrita.
4§.- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTE­

MAS DE CIERRE Y BLOQUEO PARA CERRADURAS.-
Todo ello conforme se describe y reivindica en la
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